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Arauquita, 13 de mayo del 2026  

 

Señor(a) 

NESTOR FIGUEROA CARDONA 

Subdirector de centro con Funciones de director regional (E)  
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

Arauca 

 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 

 

Estimado señor(a): 

 

Con la suscripción de este documento autorizo libre, expresa e inequívocamente, para los fines y en los 

términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA, identificada con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro 

de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 18 años que administra el 

Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, previa a mi eventual vinculación contractual, laboral 

o legal y reglamentaria. 

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 

con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el 

Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, 

manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  

 

Entiendo que como titular de los datos tengo derecho a conocer, actualizar, rectificar y, cuando proceda, 

revocar la autorización, así como presentar consultas, peticiones y reclamos ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio o demás entidades competentes. Para ejercer estos derechos, podré hacerlo a través 

del correo servicioalciudadano@sena.edu.co 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Esta autorización se extiende por el término de la vinculación en servicio activo, lo cual implica que el SENA 

podrá realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica y de acuerdo como lo 

determine la ley. 

 

 

 

DIANNY XILENA BARRETO RINCON  

C. de C. nro. 1.116.805.027 de Arauca 

Tel: 316 621 0141 

Correo: barretor@sena.edu.co  
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